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Señor
Roberto Lozano
rolo3350@gmail.com 
Medellín

Asunto: Respuesta a su solicitud con radicado No. 202110304240.

Cordial saludo.

En atención a su solicitud con radicado relacionado en el asunto, mediante el cual 
solicita “en la comuna 11, la mayoría de votantes que apoyamos estos procesos 
somos adultos mayores, no tenemos conocimiento sobre tecnología; por tanto, 
respetuosamente sugiero simplificar al máximo las votaciones y priorización de los 
proyectos, así como esta se presta para la abstención y para la manipulación ya 
que muchos dejan la votación en manos de terceros que saben manejar los 
computadores”

Sea lo primero manifestarle que, respecto a la solicitud de simplificar las 
votaciones y priorización de los proyectos, es pertinente señalarle que esta 
decisión primariamente no es del resorte de la Secretaría de Participación 
Ciudadana – Subsecretaría de Planeación Local y Presupuesto Participativo; toda 
vez que, primigeniamente esta dependencia municipal, deberá construir 
instrumentos, cronogramas y metodologías para la elección de representantes y 
suplentes, pero luego debe proceder a socializarlos con el Consejo Comunal o 
Corregimental de Planeación, surtida esta etapa con el agotamiento de los 
encuentros y en caso de no presentarse consenso al respecto entre la entidad 
municipal y el conglomerado social; la Secretaría de Participación Ciudadana – 
Subsecretaría de Planeación Local y Presupuesto Participativo, fijará mediante 
resolución la propuesta presentada ante el organismo de planeación.

La anterior argumentación, encuentra sus cimientos jurídicos en el artículo 1° del 
Decreto 0368 de 2021, el cual modificó el artículo 17 del Decreto municipal 0697 
de 2017, el mismo que dispone lo siguiente: 
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“Artículo 1. Modificación del artículo 17 del Decreto 0697 de 2017. 

El artículo 17 del Decreto 0697 de 2017 quedará así: 

Artículo 17. Elección de representantes al Consejo Comunal o 
Corregimental de Planeación. 

La elección de representantes a los Consejos Comunales o 
Corregimentales de Planeación se realizará a través de tres (3) etapas: 

1. Formulación y socialización de la metodología, instrumentos y 
cronogramas de elección. S.N.F

2. Realización de encuentros de sectores por comuna o corregimiento. 

3. Jornada de elección de representantes. La apertura de la etapa dos 
tiene como prerrequisito la culminación de la etapa uno y la etapa tres 
tiene como prerrequisito la culminación de la etapa dos, es decir, cada 
etapa es preclusiva. 

Estas etapas se desarrollarán del siguiente modo: Primera etapa. 
Formulación y socialización de la metodología, instrumentos y 
cronogramas de elección: Una vez elaborado, socializado y ajustado el 
mapa de actores de cada comuna y corregimiento, la Secretaría de 
Participación Ciudadana –quien es el garante del derecho a la participación 
y acompañante técnico y metodológico del proceso de Presupuestación 
Participativa – formulará la metodología, instrumentos y cronogramas de 
elección de representantes principales y suplentes de los sectores que 
integrarán los Consejos Comunales o Corregimentales de Planeación, 
asegurando procesos amplios, deliberativos y públicos. 

Posteriormente, la Secretaría de Participación Ciudadana socializará los 
instrumentos, cronogramas y metodología de elección de representantes 
con los Consejos Comunales o Corregimentales de Planeación de cada 
comuna y corregimiento. Estos podrán formular observaciones a los 
instrumentos, cronogramas y metodología. Si luego de dos (2) 
reuniones de socialización no se llega a un consenso entre el Consejo 
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Comunal o Corregimental de Planeación y la Secretaría de 
Participación Ciudadana sobre la metodología, instrumentos y 
cronograma de elección de los representantes de los Consejos 
Comunales o Corregimentales de Planeación, la Secretaría de 
Participación Ciudadana los definirá mediante Resolución.” S.N.F.

Teniendo en cuenta lo anterior, no puede la Secretaría de Participación Ciudadana 
– Subsecretaría de Planeación Local y Presupuesto Participativo, fijar aspectos 
diferentes a los reglados en el Proceso de Planeación Local y Presupuesto 
Participativo; es decir, quien toma la decisión de realizarlos en forma virtual 
es producto de la concertación con el Consejo Comunal de Planeación Local, con 
las exigencias normativas correspondientes y teniendo en cuenta los parámetros 
fijados por la Resolución 777 de junio 02 de 2021, por medio de la cual se definen 
los criterios y condiciones para el desarrollo de las actividades económicas, 
sociales y del Estado, adopta el protocolo de bioseguridad para la ejecución de 
estas.

Ahora bien, con relación a la manifestación de presunta, abstención y 
manipulación de votos; se precisa que la Secretaría de Participación Ciudadana – 
Subsecretaría de Planeación Local y Presupuesto Participativo, es garante de los 
procesos, toda vez que realiza seguimiento y control de las actuaciones para que 
se cumpla con los ejercicios adecuados a las normas y procedimientos 
transparentes, objetivos y con amplia participación en la Jornada de pedagogía 
como se ha venido desarrollando con la comunidad, en especial con la población 
adulto mayor, por lo tanto se  han establecido diferentes correctivos para cada día 
mejorar el sistema, y evitar posibles manipulaciones en las votaciones. 

En este orden de ideas, es necesario señalar que frente al presunto tráfico de 
intereses y polarización realizadas entre los diferentes escenarios de 
participación, como acción preventiva, este despacho propende por la 
capacitación en las buenas prácticas de los procesos democráticos de la 
presupuestación participativa e igualmente potencia las relaciones 
interpersonales y democráticas de los actores; por lo tanto, seguirá generando 
instrumentos y metodologías que permitan cada momento un alcance significativo 
en la transparencia y protección del interés general sobre el particular en los 
distintos ejercicios de discusión y concertación ejecutados por la ciudadanía.



Centro Administrativo Municipal CAM
Calle 44 N° 52-165. Código Postal 50015

Línea de Atención a la Ciudadanía: (57) 44 44 144 
Conmutador: 385 5555  Medellín - Colombia

Referente al voto electrónico para el caso de elección popular y las presuntas 
faltas de transparencia; es preciso, esbozar que, la Secretaría de Participación 
Ciudadana – Subsecretaría de Planeación Local y Presupuesto Participativo, se 
rige por lo dispuesto en el Decreto municipal 0697 de 2017, el mismo que permite 
la selección de proyectos y representantes mediante mecanismos virtuales y bajo 
la metodología previamente discutida y concertada con la ciudadanía, con el uso 
de plataformas tecnológicas que ofrecen mecanismos de validación, con los 
cuales mediante la verificación de algunos datos se mitiga el riesgo de 
suplantación. 

“ARTÍCULO 5°. MECANISMOS Y ESCENARIOS EN LA PLANEACIÓN 
DEL DESARROLLO LOCAL Y EL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO. 
Son los espacios de interlocución, deliberación, concertación y decisión a 
los que asiste la ciudadanía en general y se enuncian, de manera no 
taxativa, los siguientes:

A. Votación ciudadana: Es el mecanismo que, independientemente de la 
forma en que se realice, presencial o virtual en garantía del derecho a la 
participación ciudadana, corresponde a la votación que ejercerán las y los 
ciudadanos anualmente para priorizar los proyectos que serán ejecutados 
con recursos de presupuesto participativo y que darán como resultado los 
Acuerdos Participativos y cuatrienalmente para la elección de las ideas de 
proyecto que conformarán el programa de ejecución. S.N.F 

B. Diálogo Social: Es un mecanismo democrático para la participación 
ciudadana y el fortalecimiento de las organizaciones de la sociedad civil 
que tiene como objetivo promover la interacción, comunicación, consulta y 
seguimiento de políticas públicas.

C. Audiencias Públicas Participativas: Son un mecanismo de rendición de 
cuentas, asimismo son un acto público convocado y organizado por las 
entidades de la administración para evaluar la gestión realizada y sus 
resultados con la intervención de ciudadanos y organizaciones sociales.

D. Audiencias Públicas convocada por las Juntas Administradoras Locales 
en el marco de sus funciones establecidas en el artículo 131 de la Ley 136 
de 1994 y en relación con la planeación del desarrollo local y el presupuesto 
participativo”.
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Para finalizar, es importante precisar que desde la Secretaría de Participación 
Ciudadana – Subsecretaría de Planeación Local y Presupuesto Participativo, cada 
día estamos en el proceso de mejorar el desarrollo de los territorios y sus 
habitantes, contribuyendo así en la construcción de la Medellín Futuro que todos 
queremos, por lo tanto todas sus apreciaciones y sugerencias son de alto valor en 
dicha mejora. 

En los anteriores términos, esperamos haber dado respuesta a su solicitud, 
reiterando nuestro compromiso con el cumplimiento de la normatividad vigente.

Cordialmente,

EDUAR FABIAN CORDOBA  ORTEGA
SUBSECRETARIO DE DESPACHO
SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN LOCAL Y PRESUPUESTO PARTICIPATIVO

Proyectó: Sara Moreno Ramírez – Abogada Contratista
Revisó: Lina Marcella Muñoz España – Abogada Contratista 
Revisó: Clara Elizabeth Ramírez Castañeda – Directora Técnica 
Vo.Bo.: John Jairo Mejía Muñoz – Líder de Programa – Unidad de Gestión Participativa. 


